LEY Nº 6.377.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y :





ARTICULO 1°.-	Transfiérase  en  carácter  de  donación  al  Club 


			Sportivo Iglesia, el inmueble identificado como Lote Nº 1 y a la Municipalidad de Iglesia, con destino a la Planta Procesadora y Limpieza de Semillas el Lote Nº 2 del Plano de Mensura Nº 17-1257-86, los que unidos forman un solo cuerpo, lindan y miden: LOTE 1: Norte: Con Lote Nº 2 del mismo Plano, puntos 11-12 mide:50,87 m; Sur: Con N.C.Nº 17/24/152682 mide en tres líneas, puntos 5-6, mide: 2,27 m, puntos 6-7, mide: 8,74 m, puntos 7-8, mide: 41,15 m; Este: Con Lote Nº 2 del mismo Plano, puntos 11-5, mide: 55,23 m; Oeste: Con la calle principal, puntos 12-8, mide: 55,44 m, contiene una superficie sobre mensura de 2.846,67 m2 y sobre título de 3.153,69 m2 sin dotación de riego; LOTE Nº2: Norte: Con calle pública, punto 2-3, mide: 132,18 m; Sur: Con N.C.Nº 17-24-152682, puntos 4-5, mide: 126,37 m; Este: Con N.C.Nº 17-24-152582, puntos 3-4, mide: 117,02 m; Oeste: Mide en cinco líneas: Puntos  2-10, mide: 48,89 m, puntos 10-9, mide: 39,90 m, puntos 9-12, mide: 14,80 m, puntos 12-11, mide: 50,87 m y puntos 11-5, mide: 55,23 m. Contiene una superficie sobre mensura de 15.878,23 m2 y sobre título de 17.590,63 m2 sin dotación de riego. Inscriptos en el Registro Inmobiliario de Jáchal Nº 88, Folio 88, Tomo I del Dominio Privado del Estado del Departamento Iglesia, en fecha 05/04/93, cuyas N.C. son Lote Nº 1: 17-24-167568 y Lote Nº 2: 17-24-184577.-








ARTICULO 2°.-	La Escribanía Mayor de Gobierno otorgará la co- 


			rrespondiente Escritura Pública traslativa del dominio del inmueble.-








ARTICULO 3°.-	La donación del terreno dispuesta en el Artículo 


			1º para la Entidad Civil, está destinada a la construcción de Campos Deportivos, en los términos del Artículo 53º, de la Ley Nº 3.046.-








ARTICULO 4°.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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				Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los      catorce días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres.-
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